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1. Saludo y reflexión:  

Se da inicio con la oración y la reflexión del CER Playas Lindas, motivando al trabajo 

y al amor por la educación. El director menciona que valora en gran medida la 

participación en el Incitamento, expresando que enviará un reporte positivo de 

quienes participan y aportan a dicho proceso de manera responsable y oportuna. 

Se fomenta la participación de los docentes, de modo que aporten con la asistencia 

y de manera intelectual.  

Se fomenta que, para la presentación del Incitamento, el niño o niña tenga la 

grabación de su presentación por si existen fallas técnicas, sin embargo, se motiva  
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a que todos los niños y niñas se presenten en vivo y en directo, para fomentar la 

competencia comunicativa y expresión oral de los estudiantes.  

Se reflexionó sobre la importancia de construir grupos de gestión con los fuertes 

disciplinarios de cada uno de los docentes, de manera que los grupos estén 

equilibrados y dotados. 

Se hace un llamado a la unidad y a la armonía en el grupo, fomentado el cuidado 

del grupo y del trabajo que se debe desarrollar en tranquilidad e integridad. Así 

mismo, se motiva a los docentes a seguir trabajando de manera amena en las 

sedes, ya que se proyectan mejoras en la infraestructura de la escuela, incluidos los 

dormitorios de los docentes.  

El director ha solicitado distintos reportes académicos con plazos prudentes y 

amplios, sin embargo, existen docentes que no han logrado colocarse al día en la 

plataforma Drive, teniendo carpetas de gestión administrativa incompletas. Esto 

retrasa el proceso administrativo, promoviendo la irresponsabilidad, se destaca la 

labor de la sede Bella Unión, a pesar de su gran matrícula, cumple con todos los 

requisitos. Se registra que existen docentes que a pesar de que hay docentes con 

poca matrícula, no cumplen con las responsabilidades administrativas del CER 

Playas Lindas.  

Frente al centro de interés de recreación y deportes, siendo un aspecto clave para 

la formación de los estudiantes, esto puede ser una estrategia clave para la 

retención de la matricula o la promoción del CER en las comunidades, y así captar 

a los jóvenes y niños de las comunidades. De acuerdo con el campeonato de futbol 

que se realizará en la sede Playas Lindas el 30 y 31 de octubre; el transporte de los 

niños para dicho evento, es a cargo de los padres de familia, y los docentes deben 

participar del evento, a través de su asistencia a la sede Playas Lindas.  

Se recomienda a los docentes tener cuidado con los riesgos laborales que se 

pueden lesionar en los medios de transportes a las sedes de difícil acceso, se trata 

de una recomendación que fomenta el cuidado del talento humano y la atención 

frente a los riesgos que están expuestos los docentes. Dicha recomendación se 

expresa así: “Desacelerar las motos cuando visualicen un bache más adelante.” 

Esta instrucción se anexa al PGIRE por parte de la orientación escolar Nancy 

Balaguera. 

El director expresa la importancia del papel del supervisor, ya que debe garantizar 

la entrega de manera formal de los materiales que se entregan en el CER Playas  
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Lindas, pues es una responsabilidad de los docentes del Centro. Es importante 

tener un soporte que verifique los procesos realizados. Adjunto a ello, se llama la 

atención de la importancia de leer lo que se va a firmar, verificando que lo que está 

en los documentos es lo que está en la sede, es por ello, que los docentes tienen el 

deber debe verificar y luego a firmar.  

El director expresa que las actas siempre las ha realizado un docente, y el objetivo 

de esta acta coincide con las hojas de firmas. En este sentido, se verifica la 

veracidad de todas las actas, y los acuerdos que tiene los docentes con cada una 

de las actas.  

El director procede a hacer el ejercicio de levantar la mano para verificar el respaldo 

que ha tenido el cuerpo docente de parte del director y de la docente orientadora. 

Todos los docentes confirman que ha habido un apoyo de parte de los directivos y 

administrativos en situaciones complejas que han tenido en cada una de sus sedes.  

 

2. Ajuste y socialización del PEI y Presentación del PEI ante la 

comunidad educativa. 
 

La docente Andrea Bolívar, expone que el PEI debe estar alineado a la formación 

integral de los estudiantes, ya que debe ir más allá de enseñar las 4 áreas básicas, 

debe estar direccionado a que el estudiante se pueda desenvolver en cualquier 

entorno. La docente expresa que incluyó en el PEI la formación integral y la 

estrategia CRESE, en donde se trabaja la educación ciudadana, la reconciliación, 

construcción de paz, la acción climática.   

En este sentido, el objetivo fue ampliado, teniendo en cuenta la pertinencia del 

programa, presentando las actividades a través de la plataforma Drive. Se tendrá 

en cuenta, que será una actividad intrínseca para los procesos académicos; de 

manera que se separa por asignatura, que pueda ser complejizada desde las 

distintas disciplinas y forjar una actividad integral.  

Para el otro año, se planteará el Centro de interés, en donde será una sola actividad, 

ya que esto favorece la práctica pedagógica, y la revisión de los documentos. Así 

mismo, el estudiante debe reconocer el beneficio del proyecto, a través de los 

centros de interés. Se fomenta que se aplique las técnicas de didáctica activa, en 

donde los estudiantes se formen desde la participación activa y desde el 

reconocimiento de competencias.  
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El docente Asneider Argota, participa mencionando que una de las estrategias que 

ha utilizado para mejorar las competencias comunicativas en el aula, utiliza la última 

hora de clase para exposiciones, simulación de presentación y lectura en voz alta, 

en donde los estudiantes pierden el miedo a la escena y mejorar su expresión verbal 

y corporal.  

En el componente pedagógico se tendrán las explicaciones detalladas de los 

diversos temas que se trabajaran en PTA FI.3.0 todos ellos se trabajan de manera 

transversal. En el plan de estudio, con la jornada escolar se resignificó con una 

durabilidad de una hora cada semana, ya sea el miércoles o jueves. Como se realiza 

un cruce transversal, es importante integrar las diversas asignaturas.  

El docente Daniel Rojas, menciona que ha utilizado estrategias didácticas, a través 

de la literatura y el cine. Leyendo libros infantiles y viendo las películas, aspecto que 

ha funcionado. Expresando que va a utilizar los nuevos libros para continuar 

trabajando de manera integral.  

Se recomienda a los docentes acercarse al PEI, hacer lectura crítica del mismo y 

apropiarlo a las prácticas pedagógicas. Motivando a los docentes se integren de 

manera propositiva a los Centros de Interés. Siendo el trabajo de campo 

fundamental para la apropiación de conocimientos y prácticas activas de 

aprendizaje.  

Se hace lectura de la misión y la visión del CER Playas Lindas, con el fin de evaluar 

los cambios y las proyecciones que se han tenido a lo largo del trabajo del último 

año. Identificando los avances que ha tenido el CER por medio de las innovaciones 

tecnológicas y las implementaciones novedosas que se han logrado con 

Incitamento, que ha facilitado, además, la motivación al emprendimiento y un 

impacto económico de las familias en la comunidad.  

Se hace una modificación en la visión, proyectando los intereses para el CER, que 

busca el mejoramiento y la perfección académica e institucional que compete a nivel 

local y nivel nacional.  

Se hace lectura de la visión, se leen sus modificaciones y se aprueban los cambios. 

El CER Playas Lindas, se proyectan como institución educativa a corto plazo, de 

manera que se deben gestionar los documentos y requerimientos para la 

aprobación de dicho proceso que beneficia a toda la comunidad educativa.  
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La docente PTA comparte el PEI para la lectura general de los docentes, y así pueda 

ser evaluado y verificado por los docentes.  

 

3. Socialización de Proyectos PPT: 

Se dialogó con los docentes los avances de cada uno de los siguientes proyectos 

transversales:  

o Educación en Derechos Humanos 

o Educación para la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía 

o Hábitos y Estilos de Vida Saludable 

o Educación Ambiental 

o Educación Económica y Financiera – Cultura del Emprendimiento 

o Movilidad Segura 

o Urbanidad, Civismo y Principios 

Seguido a ello, se hace entrega de los 8 PPT a Andrea Bolívar docente PTA y ella 

se los suministra al director para subirlo a la plataforma enjambre como evidencia 

del presente año.  

 

4. Cátedra de Paz y Cátedra de Afrocolombianidad 

El director junto con el equipo docente decide quien realiza la Cátedra de paz y 

Cátedra de afrocolombianidad, con los ajustes pertinentes de acuerdo a la 

normativa y los requerimientos. Y queda como el compromiso queda en: Iván 

Martínez, Asneider Argota y Daniel Sánchez. Deben evaluar las actividades, la 

pertinencia, los retrasos, y demás factores que deban ser modificados para su 

pertinencia.  

Compromiso: Los docentes deben subir los boletines de cuarto periodo de cada 

uno de los estudiantes que cursaron grado 5 en el año 2024.  

Compromiso: La docente orientadora, estará verificando el trabajo de los docentes, 

y sus aportes a la labor, en torno al comité de convivencia.  
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5. Prevención de todo tipo de violencia contra niñas, niños, jóvenes y 

adolescentes 

(Ver Circular No. 002 del 05 de enero de 2024 – SED Norte de Santander) 

Durante la reunión se tiene una visita del doctor José Humberto Pérez Real, desde 

la Secretaría de Educación, quien ha estado acompañando los procesos 

administrativos y educativos al CER Playas Lindas, Quien se presenta de manera 

formal, expresando que estará en la provincia de Ocaña, para hacer procesos de 

asesoría y visita a establecimientos educativos. Quien cuenta a través del plan 

nacional de rehabilitación, coloco 40 docentes allá, a través de su alcaldía en el 

Carmen. Reconociendo la zona de los Altos de Bobalì, como una zona de 

admiración y de enaltecer la labor docente y el esfuerzo educativo. Frente a las 

semanas institucionales, menciona que la semana institucional de octubre no se 

puede adelantar, por temas normativos. Las reuniones por temas de riesgo laboral 

deben estar adscritas en el lugar de zona de trabajo, ya que, si llega a suceder algún 

infortunio, no le va a cubrir el riesgo laboral por no estar en la zona de trabajo.  

Para el tema de salud mental, es importante que los docentes conozcan que existe 

una línea de 24 horas, atendiendo casos de salud mental que pueden apoyar los 

procesos psicológicos tanto de los docentes como de los padres de familia. A través 

de Diana Hass, invitando a trabajar los temas: Cuidado al cuidador, impactos 

socioeconómicos en la salud mental, se desarrollará los martes y los jueves a través 

de la virtualidad. Se trabajará para que los docentes tengan herramientas en la 

ruralidad para trabajar la salud mental en la comunidad.  

Motiva a los docentes a manejar la salud mental, ya que en el establecimiento 

educativo los estudiantes están a cargo de la comunidad educativa, y es importante 

manejar las situaciones de estrés y complejas que no lleven a situaciones de 

afectación física o psicológica en el aula de clases.  

Es importante cumplir con el horario escolar, para evitar requerimientos y problemas 

con la normativa. Teniendo en cuenta, ser asertivos, empáticos, manteniendo la 

unidad, aprendiendo a vivir juntos, una tarea de todos y todas, a través del respeto 

por la vida, por los derechos, capacidad de diálogo y respeto por la diferencia. 

Recomienda que se tengan Planes de prevención, para poder accionar de manera 

oportuna en situaciones de riesgo. Es importante levantar un acta en la comunidad, 

en donde los padres de familia aprueben e identifiquen los pasos a seguir ante una 

calamidad.  
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6. Ruta para el Mejoramiento Institucional (PMI) y Balance General de los 

Avances:  
 

El grupo de Gestión Académica, Gestión Directiva, Gestión Administrativa, Gestión 

Comunitaria, se reunieron con el propósito de avanzar en el documento de 

seguimiento del PMI, desarrollando y creando las acciones correspondientes a los 

objetivos institucionales:  

• Conformar los diferentes órganos del gobierno escolar y dar conocimiento de 

sus funciones a cada uno de los integrantes de este órgano de control. 
• Articular alianzas con el sector productivo para vincularlos con los 

emprendimientos productivos. 
• Promover que toda la comunidad educativa conozca y se apropie de la misión 

y la visión del CER. 
• Conformar el comité de convivencia escolar y darle la funcionalidad de 

acuerdo al manual de convivencia. 
• Dotar de material pedagógico y deportivo a las sedes que conforman el CER 

PLAYAS LINDAS 
• Gestionar la adquisición de recursos pedagógicos (Guías - Material 

Didácticos) de aprendizaje para todas las sedes. 
• Unificar practicas pedagógicas innovadoras que promuevan aprendizajes 

significativos en todas las sedes educativas del CER Playas lindas. 
• Gestionar la implementación de las pruebas saber y pruebas de estado. 
• Crear un archivo digital que permita hacer un seguimiento académico a los 

egresados mediante la conformación de un archivo con su información 
• EL CER PLAYAS LINDAS deberá tener debidamente distribuido la totalidad 

de los espacios en cada una de las sedes. 
• EL CER PLAYAS LINDAS deberá tener debidamente diseñado un 

reglamento claro donde se establezcan: horarios, y diferentes criterios de 

uso. 
• EL CER PLAYAS LINDAS deberá establecer los respectivos formatos de 

solicitud de los espacios y socializados con la comunidad educativa  
• El CER PLAYAS LINDAS contará en un 100% con un archivo digital completo 

y unificado con la información de los estudiantes donde se registre 

novedades y traslados de las diferentes sedes. 
• El CER PLAYAS LINDAS contará con una plataforma que generará en un 

100% los boletines de notas. 
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• Se realizará periódicamente evaluación de las estrategias de mejoramiento 

y compromiso académico. 
• Cada una de las sedes educativas del CER PLAYAS LINDAS deberá 

implementar la señalización de prevención de riesgos. 
• Cada una de las sedes educativas del CER Playas Lindas deberá desarrollar 

campañas educativas sobre prácticas de manejo adecuado de situaciones 

de riesgo 
• Las sedes educativas deberán implementar encuestas trimestrales para 

recopilar opiniones de estudiantes y docentes sobre las estrategias 

aplicadas. 
• El CER la Playas Lindas deberá establecer un sistema de reconocimiento 

para premiar el esfuerzo y rendimiento académico.  
• Identificar las necesidades y expectativas de los estudiantes mediante el uso 

de la comunicación asertiva.   
• Socializar en cada Sede por parte del docente sobre el uso del buzón de 

sugerencias. 
• Escuchar de manera activa las necesidades de los estudiantes, por medio 

del buzón de sugerencias. 
• Aplicar las encuestas a los estudiantes a partir del grado tercero en todas las 

sedes del CER. 
• Analizar por parte de la gestión comunitaria los resultados de la encuesta 

aplicada a los estudiantes. 
• Plasmar las conclusiones de las encuestas en un lugar visible en el CER 

Playas Lindas. 
• Diseñar un plan de apoyo de acuerdo a los resultados arrojados por la 

encuesta realizada a los estudiantes. 

Los grupos de gestión cumplieron con la creación y desarrollo de las acciones 

asociadas a los objetivos establecidos en el PMI, dejando bases claras para su 

implementación y seguimiento en las diferentes sedes del CER Playas Lindas. 
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23 MENESES URQUIJO VERLAIMEN 13.168.461 vermenur1976@gmail.com • 11-'. ~ ~ 

24 BALAGUERA SOLANO NANCY 1.098.641.526 nanbalso8S@hotmail.com ' - ,,. J / ' 
.,L_ "\( V--- - ~ 

25 CASTRO BALLESTEROS F. ALEJANDRA 1.091.659.853 farleycastro18@hotmail.com 1 :, - - - ,, ~ r . - e -·..,·11r ~ ,,u: R 
26 RAMIREZ TOVAR CHAVELLY DEL PILAR 1.110.570.898 chave22ly@gmail.com \ --,Y, .a.~ 1~ f-\ rl W\, ,-v..;, 
27 MARTINEZ SEGOVIA IVAN 1.079.659.662 idavid2205@gmail.com M-2- \ V 
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